
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá, Quindío, mayo cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicado: 631304003001-2023-00072-00 
Auto de Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.380 
 
 
La respuesta a la orden de inscripción de embargo del automotor de placas 
ARO927, visto a núm. 17 del expediente, remitido por el IDTQ no cumple las 
exigencias del núm. 1 del art. 593 del C.G.P. cuyo tenor determina que se expedirá 
“a costa del solicitante un certificado sobre su situación jurídica” y el documento 
aportado no corresponde al señalado certificado. 
 
Entonces, con el fin de establecer el resultado de la medida cautelar, se ordena 
REQUERIR Instituto Departamental de Tránsito del Quindío - IDTQ para que -si el 
embargo del referido rodante y que se le comunicó con oficio núm. 308 del 13 de 
abril de 2023 surtió efecto positivo- dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
comunicación de esta decisión y a costa del demandante, expida y aporte el 
certificado de tradición requerido por la norma. En ese mimos sentido, se 
REQUIERE al DEMANDANTE para que dentro de los tres (3) días siguientes a la 
notificación de esta decisión y si no lo ha hecho, proceda a pagar al IDTQ, los 
correspondientes derechos de inscripción del embargo. 
 
Por secretaría LÍBRESE oficio con destino al IDTQ. 
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